
Tipo de 
cuenta: Cor 

riente  Número de 
cuenta 

3275716104 ! Código de la Entidad 
Financiera: 

210358 I Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

Cargo: 
MS MANUEL MESIAS 
IBARRA REA Correo 

electrónico: manuel.ibarra@INCLUSION.GOB.EC  

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Fecha de 
emisión: 15-06-2018 

I
Fecha de 
aceptación: 

Revisada 

Orden de compra: CE-20180001299864 

Estado de la 
orden: 

19-06-2018 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Correo electrónico 
el representante 
legal: 

Correo 
electrónico de cogecomsa®cogecomsa.ec 
la empresa: 

0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 
Teléfono 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 
contratante: 

DIRECCION DISTRITAL-
06D01-CHAMBO-
RIOBAMBA-MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 
autoriza: 

Nombre 
funcionario 
encargado del 
proceso: 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo electrónico: jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Datos de entrega: 

Provincia: CHIMBORAZO 

Calle: 	LAS PALMERAS 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO 

Horario de recepción de 
mercaderia: 

Cantón: 	RIOBAMBA 

Número: 	SIN 

Departamento: 

Parroquia: 

Intersección: JUNIN 

Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

08:00 

Responsable de recepción de 
mercadería: 	 TLGA FANNY BARRIGA 

MATERIAL DE OFICINA SOLICITADO POR TALENTO HUMANO Observación: 

VELASCO 

Nombre 
comercial: 

Nombre del 
representante 
legal: 

COMPAÑIA GENERAL 
Razón social: DE COMERCIO 	I RUC: 

COGECOMSA S. A. 

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 

COGECOMSA S. A. 
1790732657001 

cogecomsa@cogecomsa.ec  

Catálogo electrónico 
https://catalogo.compraspublicas.gob.eciordenes/imprimir?..  

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

• 
Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir 
la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 

estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de 
la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 

contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

1 de 2 
19/6/2018 9:00 

• 



.~/1( 
na que auto za Funcionario Encargado del Proceso 

/Máxima Autoridad 

Catálogo electrónico 
	 https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?...  

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 

responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 

parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ •  
DETALLE 

C PC Descripción Cant. V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. 'Ibis! Partida Presup. 

3212920160 PAPEL BONO Al 90 0R• 

RESMA PAPE!. BOND 90 05 A4 

MARCA: PROPALBOND 

- 	1INIDAD: RESMILLA DE010 HOJAS 

• PESO: 2.807 KC 
• LARGO,  29.7 CM 

• MODELO. PAPEL BOND 90 GR A4 
• OPACIDAD DEL PAPEL,  89.558 

• COLOR,  BLANCO 
• FABRICANTE CARVAJAL MILPA Y 

PAPEL 
• MATERIAL,  PAPEL 

• ANCHO: 21 CM 
• BLANCURA: 92% 

• CR LAME,  90 GR•512 

50 5.4000 01000 270.0000 12,0000 302.4000 2010.280.8310.0000.01.00.000.001.000.0601.530804.000000.001.0000.0000  

Subtotal 270,0000 

Impuesto al valor agregado (12%) 32,4000 

Total 302,4000 

Número de Items 50 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 302,4000 

Fecha de Impresión: martes 19 de junio de 2018, 08:59:22 

19/6/2018 9:0( 
2 de 2 



Catálogo electrónico 	 https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?..  

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001299865 
	  emisión: 

Fecha de 	
15-06-2018 Fecha de 	

19-06-2018 aceptación: 
Estado de la 
orden: 	 Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
comercial: 	COGECOMSA S. A. 

COMPAÑIA GENERAL 
Razón social: 	DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A. 
RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomaa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 
Corriente cuenta: 

Número de 	
3275716104 cuenta: 210358 

Código de la Entidad 
Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

	  DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- Entidad 
contratante: 	06D01-CHAMBO- 

RIOBAMBA-MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 	MS MANUEL MESIAS 
autoriza: 	IBARRA REA Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
manuel.ibarra@INCLUSION.GOB.EC  electrónico: 

Nombre 
funcionario 
encargado del 
proceso: 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Correo electrónico: 	joae.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO  Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 
Calle: 	LAS PALMERAS  Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 
Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 	  

Horario de recepción de 
mercaderia: 	 08:00  

Responsable de recepción de 
mercaderia: 	 TLGA FANNY BARRIGA 

Observación: MATERIAL DE OFICINA SOLICITADO POR TALENTO HUMANO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

• Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

• 

1 de 2 	
19/6/2018 9:00 



Funcionario Encargado del Proceso M ima Autoridad 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

DETALLE 

CPC Descripción Cant V. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

V. 
TM al 

Partida Presup. 

3699000196 LIGAS 8 CM FUNDA DE 1000R• 

LIGAS 8 CM FUNDA DE 100 GR 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 

2 0.7000 0.0000 1,4000 12.0000 1.5680 2018.280.3210.0000.01.00.000.001.000.0801.530804.000000.001.0000.0000 

• ESPESOR 1.8 MM 
• FABRICANTE ANHUI SUNSHINE 
STATIONERI CO..LTD 
• NIATERIAL: CAUCHO NATURAL 
• CARACTERÍSTICA: RESISTENTES! 

INDEFORMABLES 
• PETO: 100 GR 
- LARGO: 8 CM 
• UNIDAD: FUNDA DE 100 GR 
• MODELO: LIGAS 8 CM 100 GR 
• COLOR- BEIGE 

Subtotal 1,4000 

Impuesto al valor agregado (12%) 0,1680 

Total 1,5680 

Número de Items 2 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 1,5680 

Fecha de Impresión: martes 19 de junio de 2018, 08:59:38 

2 de 2 

• 

• 

19/6/2018 9:00 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA 

Catálogo electrónico 	 https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?...  

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001299866 Fecha de 	
15-06-2018 

emisión: 
Fecha de 	

19-06-2018 
aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

orden; 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
comercial: 	

COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL 

Razón social: 	DE COMERCIO 
COGECOMSA S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 

3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 
210358 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- Entidad 
contratante: 	06D01-CHAMBO- 

RIOBAMBA-MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 	MS MANUEL MESIAS 
autoriza: 	IBARRA REA Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@INCLUSION.GOB.EC  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo®inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 mercaderia: 

Responsable de recepción de 
TLGA FANNY BARRIGA mercadería: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA SOLICITADO POR TALENTO HUMANO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

• Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de loa bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

• 

1 de 2 
	

19/6/2018 9:0C 



áxima Autoridad 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?...  

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Funcionario 'Encargado del Proceso 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO  

que autoriza 

Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA 

Perso 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(%) 
V. 

Total 
Partida Presup. 

3690000159 CARPETAS EOLDER DE CARTULINA 

MANILA (VINCHA INCLUIDA)• 

CARPETAS POLDER DE CARTULINA 

MANILA (VINCHA INCLUIDA) 

MARCA: FFINIX OFFICE SUPPLIES 
- 	ALTO,  33.3 C24 
• MODELO: POLDER DE CARTULINA MANILA 

CON VINCHA METÁLICA 
• INCLUYE,  VINCHA 51ETÁLICA 
• UNIDAD: 1 UNIDAD 
• PESO 27.4 GR 
• MATERIAL CA RTt :LINA MANILA 

MIAR: CREMA 
• FABRICANTE: COMPAÑIA GENERAL DE 

COMERCIO COGECOMSA S.A. 
• int/come,  145 C/M2 
• ANCHO,  23.3 CM 

200 0.0650 0,0000 13,0000 12.0000 14,5600 2018.280.3310.0000 01.00.000.001.000.0601.530804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 13,0000 

Impuesto al valor agregado (12%) 1,5600 

Total 14,5600 

Fecha de Impresión: martes 19 de junio de 2018, 08:59:52 

Número de Items 200 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 14,5600 

2 de 2 	 19/6/2018 9:00 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001299867 Fecha de 
15-06-2018 

emisión: 
Fecha de 

19-06-2018 
aceptación: 

Estado de la 
Revisada orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
comercial: 	COGECOMSA S. A. 

COMPAÑIA GENERAL 
Razón social: 	DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A. 
RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomea.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 	
Corriente 

cuenta: 
Número de 

3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 
210358 

Financiera: 
Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- Entidad 
contratante: 	06D01•CHAMBO- 

RIOBAMBA-MIES 
RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 	MS MANUEL MESIAS 
autoriza: 	IBARRA REA Cargo: 

COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuel.ibarra@INCLUSION.GOB.EC  

Nombre 
funcionario 

JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 mercaderia: 

Responsable de recepción de 
TLGA FANNY BARRIGA mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA SOLICITADO POR TALENTO HUMANO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

• Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de loa 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado.  

APLICACIÓN DE MULTAS 

• 

1 de 2 
	

19/6/2018 9:0( 



Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ 

Funcionario Encargado del Proceso sana 7 • utotí Mááima Autoridad 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?...  

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

DETALLE 
CPC Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

(%) 
V. Total Partida Presup. 

3212920190 ARCHIVADORES TAMANO OFICIO LOMO S 

CMS. 

.ARCIIIVADORES TAMAÑO OFICIO LOMO 

O CMS 

MARCA FENIX OFFICE SUPPLIF.S 
• UNIDAD: 1 UNIDAD 
• PESO 403 011 
• 1.-ARGO,  22,6 CM 
• MODELO,  TAMAÑO OFICIO, LOMO 8 CMS 
• DIMENSIÓN DEL LOMO: 8 CM 
• FABRICANTE,  MALPAÑIA GENERAL DE 
COMERCIO COOECOMSA S.A.  
• MECANISMO Y PRESOR,  METÁLICO 

RESISTENTE A LA CORROSIÓN 
• MATERIAL. CARTÓN 
• MATERIAL FONDO INTERIOR PAPEL 
• ANCHO: 28 cm 
. 	MATERIAL. FONDO EXTERIOR,  PAPEL 
• °RAMAJE cemorrn EXTERNA 116 CR/M2 
• COLOR,  NEGRO 

200 1.1000 0.0000 220,0000 12,0000 240,1060 20 I 8.280.3310.0000.01.00.000.001.000.0601.530804.000000.001.0000.0000 

• 

Fecha de Impresión: martes 19 de junio de 2018, 09:00:05 

Subtotal 220,0000 

Impuesto al valor agregado (12%) 26,4000 

Total 246,4000 

Número de Iteras 200 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 246,4000 

2 de 2 19/6/2018 9:00 



Catálogo electrónico 	 https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?...  

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001299868 Fecha de 	
15.06-2018 emisión: 

Fecha e d Fec 	
19-06-2018 aceptación: 

Estado de la 
orden: 	 Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
comercial: 	COGECOMSA S. A. 

COMPAÑIA GENERAL 
Razón social: 	DE COMERCIO 

COGECOMSA S. A. 
RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de 
Corriente cuenta: 

Número de 
3275716104 cuenta: 

Código de la Entidad 
Financiera: 	 210358 Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 

Financiera: 	 PICHINCHA 

	  DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	 DIRECCION DISTRITAL- 

contratante: 	06D01-CHAMBO- 
RIOBAMBA-MIES  

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 	MS MANUEL MESIAS 
autoriza: 	IBARRA REA Cargo: 

COORDINADOR DOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO electrónico   

Correo 
manuel.ibarra@INCLUSION.GOB.EC  

Nombre 
funcionario 
encargado del 	JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

proceso: 
Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO  Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 
Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 
Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 	  

Horario de recepción de 
mercaderia: 	 08:00  

Responsable de recepción de 
mercaderia: 	 TLGA FANNY BARRIGA 

Observación: MATERIAL DE OFICINA SOLICITADO POR TALENTO HUMANO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

•
Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de loa bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

• 

1 de 2 	
19/6/2018 9:00 



lú  
Perso que autoriza Máxima Autoridad Funcionario Encargado del Proceso 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ • 

DETALLE 

CPC Descripción Cant y. 
unitario 

Descuento Sub. 
Total 

Impuesto 
(%) 

y. 
Total 

Partida Prosup. 

3891100174 U.SFE0008APICO AZUL. PUNTA MEDIA" 

ESFEROORAFICO AZUL PUNTA MEDIA 

MARCA: RIC 

100 0,0830 0.0000 8.3000 12.0000 9.2960 2018.280.3310.0000.01.110.1100.001.000.0601.530801.000000.001.0000.0000 

• COLOR DE LA TINTA: Azul. 
• DIÁMETRO DR LA ESCRITURA,  I MM 
• MATERIA. PUNTA METAL 
• INCLUYE TAPA ANTIA,SFIXIANTE PARA LA 
PUNTA 
• COLOR DEL CUERPO: BLANCO 
• MODELA: PUNTA MEDIA AZUL 
• DIÁMETRO DEL CUERPO,  S MAI 
• FA13R1CANTE: BIC 
• RENDIMIENTO: DESDE 1800 M DE 
F:scRiTuRA CONTINUA 
- 	PESO: 9.8 CR 
• LARGo. 14,9 chi 
• UNIDAD,  1 UNIDAD 
• MATERIA. CUERPO' PLÁSTICO ACRILICO 

Subtotal 8,3000 

Impuesto al valor agregado (12%) 0,9960 

Total 9,2960 

Número de Items 100 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 9, 2960 

Fecha de Impresión: martes 19 de junio de 2018, 09:00:17 

2 de 2 19/6/2018 9:00 
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001299869 
Fecha de 	15-06-2018 
emisión: 

Fecha de 	19-06-2018 
aceptación: 

Estado de la Revisada 
orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre CODYXO PAPER CIA. LTDA. 
comercial: 

CODYXOPAPER CIA 
Razón social: 

LTDA. 
RUC: 	1791775643001 

Nombre del 
representante 	ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA 
legal: 

Correo 
electrónico el ventas@cody xopapenco m.ec 
representante 
legal: 

Correo 
electrónico de 	ventas@codyxopaper.com.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	0983513186 

Tipo de 	Corriente 
cuenta: 

Número de 1002024015 
cuenta: 

Código de la Entidad 210384 
Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO 
Financiera: 	 PRODUBANCO 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

DIRECCION DISTRITAL- 
Entidad 
contratante: 	

06D01-CHAMBO-RIOBAMBA- 
MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307498 

Persona que 	MS MANUEL MESIAS IBARRA 
autoriza: 	REA 

Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo 
electrónico: 	

manuelibarra@INCLUSION.GOB.EC  

Nombre 
funcionario JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	S/N Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 08:00 
mercaderia: 

Responsable de recepción de TLGA FANNY BARRIGA 
mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA SOLICITADO POR TALENTO HUMANO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

lo 	Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente: sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Ea de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

• 

1 de 2 
	 19/6/2018 9:01 



phi( 
rou. 

Funcionario Encargado del Proceso 
'ers, a que a toriza 

TIJERA GRANDE DE 8 PDLO.• 

TIJERA GRANDE DE 8 PULO 

MARCA. SKYGLORY 
• MODELO,  8/P 
• UN/DAD 1 UNIDAD 
• TAMAÑO: 8 pulicodar 
• PESO,  35 GR 
• MATERIAL 110.158,  Acero Inoridoble 
• COLOR: Varios/ coloree 
• FABRICANTE: IMPORTADO 

MATERIAL MANGO: Pokpropilono 

DETALLE 

Sub. Total I Impuesto (%) V. Total 

4:6800 
	

12.0000- 
	

9,2416 

Partida Presup. 

—.17..0,1,4 11,,M. 
LQ1).000.001. 000.0601.530801.000000.001.0000.0000 

en nt V. unitario Descuento 

 

0.7800 

 

6 0,0000  
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.  

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Mima Autoridad 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 

CPC I 	Descripción 

36990001130 

Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ e 

Fecha de Impresión: martes 19 de junio de 2018, 09:00:29 

Subtotal 
4,6800 

Impuesto al valor agregado (12%) 
0,5616 

Total 
5,2416 

Número de Items 
6 

Flete 
0,0000 

Total de la Orden 
5,2416 • 

1 	 n 

de 2 



Catálogo electrónico 
	 https://catalogo.compraspublicas.gob.eciordenes/imprimir?...  

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: 	CE-20180001299870 
Fecha de 	

15.06-2018 
emisión: 

Fecha de 	19.06-2018 
aceptación: 

Estado de la 
Revisada 

orden: 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre 
comercial: 	

COGECOMSA S. A. 
COMPAÑIA GENERAL 

Razón social: 	DE COMERCIO 
COGECOMSA S. A. 

RUC: 	1790732657001 

Nombre del 
representante 	LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal: 

Correo electrónico 
el representante 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
legal: 

Correo 
electrónico de 	cogecomsa@cogecomsa.ec  
la empresa: 

Teléfono: 	0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de Corriente 
cuenta: 

Número de 3275716104 
cuenta: 

Código de la Entidad 210358 
Financiera: 

Nombre de la Entidad 	BANCO DEL 
Financiera: 	 PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad 	
DIRECCION DISTRITAL- 

contratante: 	
06D01-CHAMBO- 
RIOBAMBA-MIES 

RUC: 	0660829030001 Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Persona que 	MS MANUEL MESIAS 
autoriza: 	IBARRA REA 

Cargo: 
COORDINADOR 
ADMINISTRATIVO 
FINANCIERO 

Correo manuel.ibarra@INCLUSION.GOB.EC  
electrónico: 

Nombre 
funcionario JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO 
encargado del 
proceso: 

Correo electrónico: 	jose.guambo@inclusion.gob.ec  

Dirección de 
entrega: 

Provincia: 	CHIMBORAZO Cantón: 	RIOBAMBA Parroquia: 	VELASCO 

Calle: 	LAS PALMERAS Número: 	SIN Intersección: 	JUNIN 

Edificio: 	EDIFICIO MIES-CHIMBORAZO Departamento: Teléfono: 	032307415 032307637 032307493 

Datos de entrega: 

Horario de recepción de 
08:00 

mercaderia: 

Responsable de recepción de TLGA FANNY BARRIGA 
mercaderia: 

Observación: MATERIAL DE OFICINA SOLICITADO POR TALENTO HUMANO 

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados 
con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

40 Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado 
del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega • recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente: sin que 
estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad 
contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito 
el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de 
multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la 
entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la 
presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

• 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir 
transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

1 de 2 
	 19/6/2018 9:01 
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco 
por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el 
retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA 

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, contrato que forma 
parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal Institucional 

Nombre: LUPE MARTHA RUIZ CHAVEZ e 

• 

Nombre: JOSE ELIAS GUAMBO CHUTO Nombre: MS MANUEL MESIAS IBARRA 
REA 

DETALLE 
CP0 Descripción Cant V. 

unitario 
Descuento Sub. 

Total 
Impuesto 

1%) 
V. 

Total 
Partida Prestan. 

3092000127 CINTA DE EMBALAJE TRANSPARENTE 2 

PULGADAS 5 40 YDAS. 

CINTA DE EMBALAJE TRANSPARENTE 2 

PULGADAS 5 40 

MARCA: COGECUMSA 
• EL ONGACION: MÉTODO DE PRUEBA 

ESTÁNDAR ACTIVO 
• MATERIAL RESPALDO: POLIPROPILENO 

BIORIENTADO 
• MATERIAL ADHESIVO,  EMULSIÓN ACILICA A 

BASE DE AGUA DE PRESIÓN SENSIBLE 
• FABRICANTE COMPAÑIA GENERAL, DE 

COMERCIO COGECONISA S A. 
• ESPESOR DEL ADHESIVO: 15 MICRAS 
• MODELO: CINTA DE EMBALAJE 

TRANSPARENTE 2'X40 YARDAS 
• PESO: 95 CR 
• UNIDAD,  1 UNIDAD 
• DIÁMETRO. 48 1LM X 40 YARDAS 
• ESPESOR TOTAL. 38 MICRAS 
• COLOR: TRANSPARENTE 

10 0,3500 0.0000 3.5000 12.0000 3.9200 2018.280.3310.0000.01,00,000.001.000.0601.530804.000000.001.0000.0000 

Subtotal 3,5000 
Impuesto al valor agregado (12%) 0,4200 
Total 3,9200 

Fecha de Impresión: martes 19 de junio de 2018, 09:00:40 

Número de Items 10 
Flete 0,0000 
Total de la Orden 3,9200 

2 de 2 
19/6/2018 9:01 
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